
 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Lina Paola Orozco Zapata y Martha Isabel 
Orozco Zapata 

Demandado: Coomeva Entidad Promotora de Salud 
S.A. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021-00059-00 

 
 

Armenia, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Armenia, Quindío, que, en providencia del 15 de 

abril de 2021, tuteló el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia de la señora Lina Paola Orozco Zapata, 

y Martha Isabel Orozco Zapata y dejo sin efectos el auto proferido 

por este estrado judicial el 18 de marzo de 2021, mediante el cual 

rechazó la demanda del proceso de la referencia. 

 

En ese orden de ideas, con el objetivo de dar cumplimiento a la 

decisión de tutela, se concede un término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto a la parte demandante, 

para que presente nuevamente la subsanación de la demanda 

en forma integral y corregida, asimismo, deberá remitir el 

escrito de subsanación a la dirección electrónica o física de 

la entidad demandada, so pena de que la misma sea rechazada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 27 DE ABRIL DE 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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